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REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO  LEY N° 28976 – ORDENANZA N° 149-MDLM





























Evaluación de Compatibilidad de Uso Procedente


Solicitud Declaración Jurada que contenga Nº de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda.


Vigencia de poder del representante legal, en caso de Personas Jurídicas.


Carta poder con firma legalizada para representación de personas naturales


Copia simple del título profesional en caso de servicios relacionados con la salud.


Copia simple de la autorización sectorial cuando corresponda.


Copia simple de la autorización expedida por el INC, conforme a la Ley N° 28296.


Declaración Jurada de observancia de condiciones de Seguridad (establecimientos de 0 a 100 m2), en Defensa Civil o ITSDC Básica (establecimiento de 101 a 500 m2).


Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil, según corresponda:


Comprobante de pago del derecho


Hasta 100 m2, sin observaciones		S/. 391.00


De 101 m2 hasta 500 m2 (ex ante)		S/. 578.66





Nota: La ITSDC, tiene un costo que se encuentra establecido en el D.S. N° 066-2007-PCM, el mismo que se encuentra dentro del Pago del Derecho de la Licencia Municipal de Funcionamiento, salvo aquellos en que el área del local supere los 500 m2.


De Conformidad con lo establecido en el Artículo 6°, de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento N° 28976, La Municipalidad evaluará la Zonificación y Compatibilidad de Uso, entregando al solicitante el formato de Evaluación de Compatibilidad de Uso (sin costo alguno).


No es requisito, iniciar un Procedimiento Administrativo para la obtención de un Certificado de Compatibilidad de Uso.
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